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Oficia 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOUÍTI'N de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Seccoión de eleoctricidad. — Nota-
anuncio. 

Requisitorias. 
Anuncios particulares. 

Junta provincia) de Abastos.—Pre
cios' de,, los artículos de primera 
necesidad en los distintos partidos 
jtidiciales durante la segunda quin
cena del mes de Mayo de 192S. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Obras públicas.— Anuncios de ad-
judiclón de obras por contrata. 

Sección provincial de Estadística 
de León.—llectificación delpadrón 
de liábitantes de 1." de Diciembre 
de 1027. 

Distrito Forestal de León. — Anun
cio . 

Junta provincial del Censo electo
ral de León.—.Acta de la sesión de 
1." de Junio de 1028. 

Administración mnnieipal 
Edictcs de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo conten

cioso administrativo de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
D. Lucio Garda Moiiner. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey .Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. E . el Principé 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Eeal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 3 de Junio de 1928) 

wmm tivii de ü nmm 
SECCION DE ELECTKICIDAI) 

NOTA-ANUNCIO 
Don Patricio López González, 

presidente de la Junta vecinal de 
Prioro, en nombre de la misma y 
del pueblo que representa, ha pre 
sentado en este Gobierno civil una 
instancia, acompañada del corres 
pendiente proyecto solicitando auto • 
rización para tender una línea de 
transporte de energía eléctrica, pro
ducida por transformación de la 
disponible en un aprovechamiento 
hidráulico, concedido al pueblo de 
Prioro, por resolución gubernativa, 
en el río Cea, con el fin de dotar a 
dicho pueblo de Prioro de energía 
para alumbrado eléctrico y usos 
industriales. 

La linea desde la csisa áe máqui 
ñas se dirigirá hacia la curva que 
hay al final del kilómetro 11 de la 

carretera de Pedresa del Rey a Al-
mauza, al norte del pueblo y a unos 
500 metros del arranque se desarro
llará paralela a dicha cairetera 
hasta llegar al transformador, desde 
el cual partirán dos líneas de alimen
tación una para cada barrio. 

La. tensión del transporte será 
de 3.000 voltios entro fases que so 
rebajará' por el trausforuiador a 220 
y. se suministrará a 128 entre fase y 
neutro. 

Sé solicita la imposición de servi
dumbre de paso de corriente sobre 
la carretera de Pedros» dei Rey a 
Ahnanza que es cruzada por la línea 
de alimentación do uno do los ba
rrios. 

Según manifiesta el pet icionario 
en la instancia todos los propietarios 
afectados por la servid uní bro d<> paso 
de la corriente eléctrica están con
formes con la misma y por este 
motivo no se solicita. 

Lo que se hace público 'para que 
dentro del plazo de ;í0 días contados 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, las personas que se consideren 
perjudicadas puedan presentar las 
reclamaciones que tengan por con
veniente, ante la Alcaldía de Prioro 
o en la Sección de fomento de este 
Gobierno civil; advirtiendo que el 
proyecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas en los 
días laborables y horas de doce a 
trece y media. 

León, 28 de Mayo de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE L A PROVINCIA DE LEON 

Precios de los arífcnlo,; iinnioin necesidad en los disínüos Poríidcs indicíales dnranie k seguada quincena del mes de Mano de 1928 

P A R T I D O S 

León 

Astorga 
Ln Bciñeza 
La Vecilla 
Murias de Paredes. 

Ponferrada 

P R E C I O D E L K I L O D E 

da 
familia 

Pesetas 

Riaño. . . . 
Suhagi'in.. . 
Valencia . . 
Villafranca. 

0,65 

0,60 
0,63 
0,63 
0,65 

0,65 

Cama 
da 

vaca 

Pcselos 

0,65 
0.60 
0,60 
0,65 

4,00, 
ymvm 

3,50 
2,90 
3,00 
3,00 

4,25,4,1 
V 3.10 

2,75 
2,90 
2,40 
3,00 

Cordero 
y 

ifíchazo 

Pesióos 

Tocino 

Pcscfti» 

4,3,40 
y3 \ 

3,00 
3,25 

3,00 
2,50 
3,00 

3,00 

2,80 
2,75 
3,00 
3,00 

3,00 

3,00 
2,80 
2,80 
3,00 

Baca lao 

Pesetas 

1,50 a 2,00 

2,00 
1,80 
2,00 
2,00 

1,60 a 2.00 

2,00 
1,60 a 2,20 

1,50 
1,75 

Garbam'os 

Pesetas, 

0,80 a 1,60 

1,20 
1,00 
1,00 
1.40 

1,00 a 1,40 

1,10 
1.40 
1,25 
1,40 

Judías 
socas 

0,90 

1,00 

: i i o o 
0,95 
,1,25 

l.al,30 

1,25 
• 1,20 
1,00 
1,00 

A r r.o z 

- Peschis 

0,70 y 80 

, 0,90 
. 0,80 

0,70 
0,80 

0,70 

0,80 
0,80 a 1,00 

0,80 
0,70 

A z ú c a r 

Pesetas 

1,70 y 1.75 

1,65 
1,75 
1,80 
1,90 

1,70 

1,80 
1,80 a 2,00 

1,70 
1.75 a 1,80 

Patatas 

Pc.icíos 

PRECIO DEL LITRO DE 

A C E I T E 

ol iva 

0,25 

0,20 
0,15 
0,14 
0,15 

0,14 

0,11 
0,20 
0,15 
0,25 

2,00 

2,00 
2,00 
1,85 
2,10 

1,85 

2,00 
2,10 
2,00 
2,00 

Da 
catatiiele 

Mazclado 

Pcsc ías 

Lache 

P c s c í a s 

0,60 

0,60 
0,60 
0,50 
0,50 

0,60 

0,50 
0,60 
0,60 
0,60 

Palróleo 

Pcsc ías 

1,00 

» 

1,00 
» 

1,00 

1.00 
1,00 

Prado 
de la 

docena 
da 

huevos 

Pesetas 

1,75 

1,75 
1,60 
1,70 
1,50 

1,50 

1,50 
1,75 
1,50 
1,50 

PRECIO DEL CARBON 

Mineral, 
los 100 

kilos 

Pesetas 

8,00 

5,45 
9,00 
4,00 
5,00 

» 
9,00 
7,00 
4.50 

Vegetal, 
los tOO 

kilos 

Pcsc ías 

NOTA.—Los precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
León, alza de 10 céntimos en kilo de arroz, azúcar y patatas. 
Ponferrada, baja de 6 cts. en litro de aceite. 
Astorga, alza de 6 ots. en kilo de patatas y 15 cts. en docena de huevos y baja de 20 cts. en litro de aceite. 
Villafranca, alza de 10 cts. en kilo de garbanzos y 15 el de patatas. 
La Vecilla, baja do 15 cts. en kilo de garbanzos. : 

León, 1.° de Junio de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

16,00 

26,10 
21,50 
12,00 
18,00 

22,00 
16,00 
13,00 
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Deleíación de Hacienda de la urovincia 
de León 

Con fecha 25 de ios corricnles so 
posesionó del cargo do Inspector dnl 
Tributo en esta Dolegrtción de Ha
cienda, el diplomado D. Manuel 
Andrés Fernández, a quien se le 
expidió el debido carnet de identi
dad, y conforme a lo dispuesto por 
e! artíeu¡o44 dei líeglamento de la 
Inspección, se hace público por 
medio de este periódico oficial, y, 
además, se ruega a todas las Auto
ridades presten a dicho funcionario 
el apoyo necesario para el cumpli
miento de su cometido. 

León, 28 de Mayo de 1928. —El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

OBRAS P U B L I C A S 
ANUNCIOS 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente para las 
obras de reparación de explanación 
y firme de Jos kilómetros 80 al 82 
de la carretera de Bionegro a la 
de León a Caboalles, he resuelto ad 
judicar definitivamente dichas obras 
al mejor- postor D. .Vitorino Fer
nández, vecino de La Magdalena, 
qué se compromete a ejecutarlas, 
con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 39.000 pesetas, siendo 
su. presupuestó de 39.693.97 pese
tas, el que deberá otorgar la corres 
pondieute escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 

. del Colegios de Notarios de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAIJ de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden dw 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique e¡ ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y ios efectos de la condición 
primera de las particulares y eco
nómicas de esta contrata, que debe
rá también tener en cuenta dicho 
interesado. 

León, 30 de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzan. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada on esta Jefatura 
el día 2() de Mayo corriente, para las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 77 al 79 
de la carretera de Eionegro a la 
León a Caboalles, he resuelto adju
dicar defniitivamente dichas obras 
al mejor postor D. Emilio Peran-
dones, vecino de La Bañeza, que 
se compromete a ejecutarlas, con 
arreglo a condiciones, por la can
tidad de 2(3.000 pesetas, siendo su 
presupuesto de 26.308,98 pesetas, 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Colegio de Notarios de León, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (tritceta do! 4 di 
Agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de inser 
ción del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Mabrid y BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia. 

Lo que se publica en el BoLEns 
OFICIAL para conocimiento del inte1 
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener én cuenta di 
cho interesado. 

León, 30 de Mayo de 1928.—El 
Ingeniera Jefe, Manuel Lanzón. • » • 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente para 
las obras de reparación de expla
nación y firme de Jos kilómetros 70 
al 76 de la carretera de Sahagún a 
Las Arriondas, he resaeJto adjndi 
car definitivamente dichas obras al 
mejor postor D. Manuel Kodríguez, 
vecino de León, que se comprome
te a ejecutarlas, con arreglo a con 
diciones, por la cantidad de 47.900 
pesetas, siendo su presupuesto de 
57.076,80 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio de 
Notarios de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la feclia de 
su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAI. de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
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cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 [Gaceta del 4 do 
Agosto) referente al régimen obli-

atorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de in
serción del anuncio de subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se publica er. el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimieüío del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

León, 30 de Mayo de 1928. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

% '* 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente, para 
las obras de i'eparación de explana
ción y firme de los kilómetros 1 al 7 
de la carretera de Puente Torteros 
al Puerto de Tarna, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor D. Manuel 
Rodríguez, vecino de León, que se 
compromete a ejecutarla con arreglo 

condiciones, por Ja cantidad de 
55.281,30 pdsetas, siendo su presu
puesto de 55.281,30 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrato ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio de Notarios de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado Jos derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
diclio interesado. 

León, 30 de Mayo de 1928. - El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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Visto el rasultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
e! día 26 de Mayo oorriente para las 
obras de reparación, de explanación 
y íirme de los kilómetros 107 a! 110 
de la carretera de Villaeastín a Vigo 
a León, ln1. resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor pos
tor D. Antonio Larrusoain, vecino 
de Puente Almuhey, que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a con
diciones, por la cantidad de 38.900 
pesetas, siendo su presupuesto de 
41.703,50 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspodiente escritura 
de contrata ante el Notario que de-
sigue el Decano del Colegio de No
tarios de León, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Tteal orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del boletín o recibo autori
zado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente y los recibos de haber 
pagado los derechos do inserción del 
anuncio de subasta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte 
rosado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho inte 
resado. 

León, 30 de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel La.nzón. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de co
rreos por valor de trointa céntimos, 
para depositar el oportuno pliego en 
esta Administración de Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re
mitida por correo oficial, cuyo envío 
será anunciado a los respectivos Al
caldes en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Mayo de 1928.—El 
Jefe de Estadística, José Leraes. 

Relación que se cita 
Boñar. 
Campo de Villavidel. 
Castrillo de la Valduerna. 
Fresnedo. 
Fuentes de Carbajal. 
Igiieña. 
Pobladura de Pelayo García. 
Prioro. 
Riego de la Vega. 
Santa Marina del Rey. 
Valdepiólago. 
Vecilla (La). 
Villadangos del Páramo. 
Villamandos. 

Sección provincial de Estadística 
deLeón 

Rectificación del padrón de habitantes 
de í." de Diciembre de 1927 

Habiendo sido aprobadas por esta 
oficina las rectificaciones del padrón 
de habitantes correspondientes a los 
Ayuntamientos, que a continuación 
se expresan, se pone en conoci
miento de los respectivos Sres. Al
caldes para que envíen un comisio
nado con oficio de presentación 
encargado de recoger dichos docu
mentos y los que obran en esta ofi
cina, relacionados con la referirla 
rectificación, pertenecientes a cada 
Ayuntamiento. 

Las horas de vevifieav la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los días hábiles, 
en ¡a casa oficina du esla Jefatura, 
plana do San Isidro, 4, entresuelo. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Por orden de la Dirección general 
de Agricultura y Montes de 29 del 
actual, se vende en.pública subasta 
ud caballo procedente de la guarde
ría •forestal. 

£1 acto tendrá lugar en las ofici
nas de este Distrito, calle de Casca-
lería número 11, principal, él día 
22 del próximo mes de Junio y hora 
de las doce, siendo el tipo de tasa
ción que ha de regir para la subasta 
el de 200 pesetas. 

E l caballo se encuentra en poder 
del sobreguarda de Montes, en fun
ciones de guarda mayor, residente 
en esta capital, D. Gregorio Alonso, 
quien lo mostrará hasta el día inme
diato anterior a la subasta a cuantos 
deseen interesarse en la misma, en 
su domicilio, calle de Federico 
Echevarría número 11, 2.°. 

León, 31 de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, P. O., Julio Iz
quierdo. 

lanía provincial del Censo Electoral 
Sesión celebrada el dia 1." de Jimio 

de 192$. 
Reunidos el día señalado, a las 

tros y media de la tarde, en ¡a Sala 
do la Audiencia, bajo la presidencia 

del limo. Sr. D. Frutos Recio, los 
señores D. José Moren Aguiar, don 
Mariano Domínguez Berrucra, don 
Miguel Romón Melero y don José 
Lemes Fourtiier, Delegado del ex
celentísimo Sr. Gobernador Militar, 
Director del Instiluto general y 
Técnico, Notario más antiguo de la 
localidad y Jefe del Servicio provin
cial de Estadística, respectivamente, 
se dá lectura del acta de la sesión 
anterior, que es aprobada. 

Acuérdase no acceder a lo solici
tado por la Junta municipal de Bus-
tillo del Páramo, de que se establez
can dos secciones electorales, en di
cho Ayuntamiento, en vez de una, 
con que hoy cuenta, por no llegar el 
número de electores a quinientos 
electores varones. 

También se acuerda que habien
do fallecido los Presidentes de las 
Mesas electorales de Carrizo dé la 
Ribera y Valdemora, que se proceda 
a la mayor urgencia a nombrar 
nuevos Presidentes, cuya misión 
habrá de expirar el día 31 de Di
ciembre del año en curso. 

Queda enterada la Junta del eese 
del Secretario de la Junta de Los 
Barrios de Salas y del nombramien
to, para sustituirle del Maestro de 
Compludp, D. Dionisio García. 

Dispónese que se manifieste al 
Presidente de la Junta municipal 
de Aimanza, lo siguiente: Que in
vite á los señores Curas párrocos a 
que se reúnan y procedan al nom
bramiento del que ha de sustituir 
al Vocal de la Junta, felleoido, don 
Antonio Mayordomo; que notifique 
al Ayuntamiento que designé al 
Concejal que ha de formar parte de 
la Junta y por último, que se desig
ne a un Oficial, Suboficial, Brigada 
o Sargento del Ejército o de la Ar
mada, retirado, o en su defecto, un 
funcionario jubilado de la Adminis
tración civil del Estado o de la 
provincia, y en el caso de no existir, 
que se remita a esta Junta provin
cial, para su designación por sor
teo, una relación de los mayores 
contribuyentes por industrial, utili
dades o minas, que tengan voto 
para compromisarios en las eleccio
nes para Senadores. 

Habiendo fallecido el mayor con • 
tribuyante que formaba parte de la 
Junta municipal de Cubillas de 
Rueda, se acuerda que se solicite 
de dicho Ayuntamiento una rela
ción de contribuyentes, capacitados 
para ser designados por sorteo. 

Se dá lectura a la relación de 
Alcaldes y Jueces municipales que 
no han remitido a la Sección pro
vincial de Estadística, los docunien-



tos relativos a la rectificación del 
Censo electoral, ordenaila por los 
Beales docwtos de 23 de Marzo de 
1927 y 30 da Marzo de 11)28, y so 
licitados por el Jefe de Estadística, 
en circulares insertas en el Boumv 
OSTCIAL de 3 y 20 de Abril liltimo. 
Se acuerda imponer multas de cin 
cuenta pesetas a los Alcaldes de 
Los Barrios de Salas, Candín, Cas-
trillo de Cabrera, Igüeña, Laguna 
de Negrillos, La Robla, Sahagün, 
San Adrián del Valle y Santa Co
lomba de Curueño y Juez munici 
pal de Barjas, por no haber remití • 
do la indicada documentación, y 
notificarles que si el día diez del 
corriente no hubieren cumplido el 
servicio, se les impondría, indepen
diente de dichas multas, otras de 
quinientas pesetas. 

A continuación se dá conocimien
to a la Junta de los Ayuntamientos 
y Juzgados municipales que no han 
subsanado los reparos formulados 
por el Sr. Jefe dé Estadística, a la 
documentación preseütada, para la 
rectificación del Censo electoral; y 
se acuerda conminar con una multa 
de cien pesetas a los Alcaldes y Jue
ces municipales de los Ayuntaraien 
tos que se encuentran en dichas cir
cunstancias, concediéndoles de pla
zo, para cumplir él servicio, hasta 
el día diez del corriente. Los Alcal
des conminados, al efecto, son los de 
Carrizo de la Ribera, Castropodame, 
Cuadros, Luyego, Mansilla Mayor, 
Maraña, Ponferrada, Quintana del 
Castillo y Toral de los Guztnaues; y 
los Jueces municipales, deBrazuelo, 
Ponferrada, Priaranza del Bierzo, 
Quintana del Castillo, Valdesamario 
y Villamontán de la Valduerna. 

Se acuerda que se remita una co
pia de esta acta al Exorno. Sr. Go 
bernador civil, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levanta la sesión, de 
la que yó Secretario, certifico. — 
JosóLemes . -V.0 B.0: El Presiden
te, Frutos Recio. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

El padrón de cédulas personales" 
de este término municipal, se halla 
de maniliesto al público en la Sucre 
taría, durante diez días, con el fin 
de que todos los contribuyentes en 
él comprendidos, puedan formular 
las reclamaciones que estimen pro 
oedentes. 

Balboa, 28 de mayo de 192S.-
El Alcalde. Juan Fernández. 

Alcaldía constitucional de. 
Onzonilla 

Se iiaoo saber: Que se hallan en
venenados los viñedos de todo este 
término municipal, can e¡ fifi de 
conbatir ¡a enfermedad llamada 
«Coco de ¡a vid» y todo hech > con
forme a las instrucciones dadas por 
la Sección Agronómica de la pro
vincia. 

Se lineo público, para quo no se 
utilicen las yerbas de los indicados 
viñedos del término. 

Onzonilla a 29 de Mayo de 1928. 
—El Alcalde, Justo Pectejo. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, rendidas por el Al
calde y Depositario, correspondien
tes al ejercicio de 1927, so hallan 
expuestas ai público eti ¡a parte ex
terior de la Casa Consistoria', por 
espacio de quince días, a fin do que 
puedan ser examinadas por quien le 
interese y oír las reclamaciones que 
se presenten sobre las mismas. Una 
vez transcurrido este plazo, no se 
admitirán las que se presenten, 

Lucillo, 29 de Mayo de 1928. — 
El Alcalde Tomás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Éoñar ~ 

Hago saber: Que:aprobado porila 
Exema. Diputación, el padrón de 
cédulas personales de este Ayunta 
miento y actual año, queda expuesto 
al'público'en'la Secretaría del mis 
mo, durante diez días, para oir re
clamaciones. 

Boñar, 30 de Mayo de 1928.—El 
primer teniente Alcalde, Herminio 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrones del Río 

Habiendo sido aprobado por la ex 
celontísiina Diputación provincial 
el padrón de cédulas personales para 
el presente año de 1928, se expone 
al ptiblico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, durante los cuales podrán for 
mularse cuantas reclamaciones se 
crean pertinentes. 

* « 
Practicada la rectificación del pa

drón de habitantes de este término 
se expone al público por término do 
quince días, durante los cuales po
drán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, pasa
dos los cuales no serán admitidas. 

Cebrones del Rio, 23 de Mayo de 
1928.—El Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Otaros 

Para combatir la enfermedad de 
a vid denominada «Pulgón», han 

sido envenenados todos los viñedos 
le este término municipal, habión-
lose colocado tablillas en los sitios 
más visibles, en las que se lee: «En
venenado» . 

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de todos y 
adviertan a los niños que so absten
gan de ponerse en contacto con los 
sarmientos. 

Matadeón de los Oteros, 30 de 
Mayo de 1928.-1928.-El Alcalde, 
Juan Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Corhillos de los Oteros 

Presentadas que han sido las 
cuentas de este Municipio, corres
pondientes al año 1927, quedan ex
puestas al público en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días, lo cual se anuncia a los efec
tos del artículo 579 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
y a fin de que los habitantes del 
término municipal puedan formular 
reparos y observaciones contra las 
mismas. 

Corbillos de los Oteros, a 23 de 
Mayo de 1928. — E l Alcalde, Salva
dor A Ivarez. 

". Alcaldía constitucional de 
Al mama 

Sé anuncia por segunda vez va
cante la plaza de Practicante de la 
Beneficencia municipal del Ayun
tamiento de Al mansa, con sus agre
gados Cebanico y Conalejas, y con 
el fin de proveerla en propiedad, se 
acuerda abrir un concurso para su 
provisión, bajo las condic-iones si
guientes: 

1. " E l sueldo anual del Piacti-
cante municipal, será de 500 pese
tas, satisfechas de los fondos muni
cipales, por trimestres vencidos. 

2. " El plazo del concurso será 
de treinta días, contados dasde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
en el BOLETÍX OKICIAL do la pro
vincia. 

3. a Duraule el expresado plazo, 
presentarán sus instancias, debida
mente reintegradas en esta Alcaldía 
y acompañadas del título o copia 
autorizada del mismo, de certifica
ción Je buena conducta y de ante
cedentes penales. 

Almanza, a 31 de Mayo de 1928. -
El Alcalde, Manuel Mateos. 

;ímí 
, s C > ' 
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ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Palazuelo del Torio 

La Junta de mi presid«ncia en 
sesión celebrada el día 25 de Mayo 
acoi-dó, requerir a todos los terrate
nientes, tanto vecinos como foras
teros que tengan terrenos intrusados 
en las praderas, caminos o veredas 
vecinales para que dejen el terreno 
detentado a libre disposición da esta 
junta, en término de diez días, a 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFIOIAI, de la 
provincia, si el terreno estuviera de 
barbecho, y el mismo plazo y des 
pues de levantada la cosecha, si 
aquellos estuvieren sembrados; y 
readvierto a unos y otros que el no 
cumplimiento de ¡as disposiciones 
de este bando, dará lugar al nom
bramiento de una Comisión que a 
expensas de los infractores ejecuten 
el deslinde y amojonamiento bajo 
apercibimiento también de impo
nerle por tal desobedincia, la multa 
que me autoriza el estatuto munici
pal. 

Prtlazuelo de Torio, 2B de Mayo 
de 1928. — El Presidente, Pablo 
Méndez. 

Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Aprobadas por esta Junta las 

cuentas rendidas por la anterior o 
sea D. Ciiiaco Diez, Presidente y 
D. David García, primer vocal, co; 
rrespondientes desde el mes de octu
bre de 1925 hasta abril del corriente 
año, se hallan expuestas al público 
en casa del Sr. Presidente, por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

Rioseco de Tapia, 30 de Mayo 
de 1928.—El Presidente, Manuel 
García. 

Junta vecinal de Santas Martas 
La Junta vecinal de este pueblo, 

de acuerdo con el vecindario y con 
el fin de recabar fondos para pago 
de una nueva escuela de niñas y 
casa para la señora Maestra, acordó 
la venta de varias parcelas de torre-
no para edificar, del común de veci
nos, en los sitios que se designan, en 
la forma siguiente: 

1. " Una parcela de terreno, al 
sitio denominado Calle de Arriba, de 
272 metros cuadrados: linda 0., ca 
rretera M. y P., camino Real, y 
N . , con otra. 

2. " Otra a! mismo sitio, mide 
2(i7 metros: linda 0., carretera, M. , 
con el número 1.°; P. , camino Real, 
y N. , con otra. 

3. " Otra al mismo sitio, mido 
257 metros: linda O., carretera; M., 
con otia parcela, del número 2.°; 
P.. camino Real, y N., con otra. 

4. ° Otra al mismo sitio, mirle 
255 metros: linda O., carretera; M. , 
con el número 3,° P., catniiio Real, 
y N. , Petra Mateos. 

6." Otra en la era del puerto: 
linda O., P. y N., calle del barrio; 
M., calle Nueva, mide 415 metros, 
dichas parcelas son tasadas, la pri
mera, segunda, tercera y cuarta, en 
trescientas pesetas, por cada una, y 
la quinta en quinientas pesetas. 

Igualmente fué acordado que los 
arrastres del material de dicha es 
cuela, serán por cuenta de los veci
nos y el que a ésto se negare paga
rá la multa de diez pesetas, que 
serán destinadas para fondos de di
cha obra. 

La subasta se celebrará en la ca
sa de la Villa, a los quince días de 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
el presente anuncio; no se admití 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; ad
virtiendo que para tomarjiarte en la 
subasta, es necesario depositar el 
diez por ciento de la tasación de di
chas parcelas y de no cubrirlas ta
saciones, se anunciará nuevamente. 

Los que resultasen rematantes, se 
conformarán con una copia del tes
timonio de la subasta. 

Ló que se hace público para oir 
reclamaciones en la casa del señor 
Presidente; transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas. : 

Santas Martas, 29 de Mayo de 
1928. — El Presidente, Iluminaro 
Mata. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DB LO CONTKNOIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal por el Letrado D. Lucio 
García Moliner, recurso contencioso 
administrativo en nombre de don 
Manuel Lombo González, contra 
acuerdo de la Comisión municipal 
permanente del Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia, de 29 de Marzo 
último, por el que se destituye al 
recurrente Sr. Lombo, del cargo de 
Depositario del citado Ayuntamien
to, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley regula
dora de esta jurisdición se anuncia 
la interposición del mencionado re
curso en elBoi.ETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 

nego..io y quieran cadyuvar en él a 
Is Administración. 

Dado en León, a 31 de Mayo do 
1928.—El Presidente, Frutos Recio. 

Juzgado de 1." instancia de Astorya 
Don Angel Barroe'a 3' Fernández 

de Liencres, Juez de 1." instancia 
de este partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de tercería du dominio 
seguidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Manuel Martínez 
Martínez, en representación de don 
Emilio Moran Sorribos, contra doña 
Isabel Callejo Cabello y D. Isidoro 
Miguélez Cabello, éste en reídía, se 
ha dictado la sentencia, cuya parte 
dispositiva y encabezamiento es ¡a 
siguiente: 

«Sentencia.- En la ciudad de As-
torga, a 21 de Mayo de 1928; el se
ñor D. Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de este partido: habiendo vis 
to los presentes autos de juicio ordi
nario de menor cuantía, seguidos en 
este Juzgado por el Procurador don 
Manuel Martínez Martínez, en re
presentación de D. Emilio Morán 
Sorribos, mayor de edad, labrador, 
vecino de Castrillo de las Piedras, 
el que ha sido dirigido por el Le
trado D. Germán Gullón Núñez, y 
de ptrá, cómo demandados D." Isa
bel Callejo Cabelló, viuda, mayor de 
edad, labradora, vecina de Castrillo 
dé las Piedras, la cual ha sido re
presentada por el Procurador D. Ri
cardo Martín Moro, y dirigida por 
el Letrado D. Julio Pérez Riesco, y 
don Isidoro Miguélez, éste en re
beldía; 

Fallo: Que estimando la demanda 
de tercería de dominio interpuesta 
por el Procurador D. Manuel Mar
tínez Martínez, a nombre y con po
der de D. Emilio Morán Sorribos, 
debo declarar y declaro que la tinca 
del sitio del Prado embargada a ins
tancia de Isabel Callejo Cabello, 
como de la propiedad de Isidoro 
Miguélez Cabello, y descrita en 
demanda referida, pertenece en pr 
piedad y posesión al actor D. Emi 
lio Morán, y asimismo debo dii 
acordar y acuerdo sa alce el embar
go sobre la misma trabado, dejándola 
a libre disposición de Emilio Mo
ran Sorribos, sin expresa condona
ción en costas y cúmplase por la re
beldía del demandado D. Isidoro 
Miguélez Cabello, lo prevenido en 
el artículo 769 de la ley de Eujui; 
ciamieuto c iv i l .=Así , por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, 



mando y firmo.=A!)gel Bavroela . » 
Cuya semencia fué publica en el 

mismo «lia fin su fecha. 
Y para que sirva de 1101 ificaoióu 

al demando rebelde D. Isidoro M¡-
guélez Cabello, libro el presento en 
Astoiga, a '22 de Mayo de l',)28. — 
Angel Barroeta.'-V. Romero IlaUo. 

Jutigttdo municipal de 
Santa María del Páramo 

Don Francisco Olmo Martínez, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Santa María del Páramo. 
Doy fé: Que en el juicio verbal 

civil de que luego se hará mención, 
recayó la seuteneia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dice: 

'Sentencia. — En Santa María del 
Páramo a veintiéis de Mayo do mil 
novecientos veintiocho: Vistos por 
el Sr. Juez que provee los anterio
res autos de juicio verbal civil se
guidos en este Juzgado, en virtud 
de demanda interpuesta por D. Ire-
neo Cuevas Segurado, vecino de 
Vegarienza, contra D." Francisca 
Alonso Fernández, que lo es de esta 
villa, como heredera usufrutuaria 
vitaliciamente de todos los bienes 
que dejó su difunto esposo Felipe 
Cuevas Segurado y contra todas 
aquellas personas que se crean con 
derecho a ¡a herencia del finado 
Felipe, _sobre reclamación de ocho
cientas siete pesetas e intereses le
gales en concepto de demora. 

Fallo: ̂  Que estimando la deman
da y desestimando las excepciones 
opuestas, debo de condenar y con
deno a la herencia de Felipe Cuevas 
Segurado, vecino que fué de esta 
villa y en su representación a su 
viuda D.a Francisca Alonso Fernán
dez y a las personas desconocidas 
que se crean sucesores del mismo 
Felipe Cuevas Segurado, o que se 
crean con derecho en el concepto de 
nudo propietario de aquella heren 
cia, declarados rebeldes, a todos y 
cada uno de ellos, solidariamente, a 
que luego que esta sentencia sea fir
me paguen con bienes de la herencia 
del finado D. Felipe Cuevas Segura
do, vecino que fué de esta villa, al 
demandante D. Ireneo Cuevas Segu
rado, industrial y vecino de Vega
rienza, las ochocientas siete pesetas 
que el tan repetido Felipe Cuevas 
Segurado, le quedó debiendo por los 
conceptos que expresa en la deman
da y los intereses legales del cinco 
por ciento anual desde la mora has
ta que realicen el completo pago, 
condenándoles en toda clase de eos-
tas y gastos. 

Así, por esta mi sentencia, que 

por la rebeldía do los demandados 
inciertos herederos o personas que 
se crean con derecho a la nuda pro 
piedad de !a he.encia dül tan repe
lido Felipe Cuevas Segurado, se 
publicará su eucabezatniento y par
te dispositiva de ella en el BOLETÍN 
OKICIAI. ile la provincia, según pies-
cribe el art. 769 do la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, man
do y firmo.—Andrés Blanco. —Ru
bricado.» 

La anterior sentencia fué publi
cada en el día de su pronuncia
miento. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAD de esta provincia, a fin de 
que surta los efectos de notificación 
a los demandados declarados rebel
des, libro la presente visada y sella
da por el Sr. Juez que firma en 
Santa María del Páramo a veinti, 
ocho de Mayo de mil novecientos 
veintiocho. — Francisco Olmo. — 
V.0 B.0 El Juez, Andrés Blanco. 

v j / 0- 218 
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Juzgado municipal de Cubillos del Sil 
Don Ramón C. González, Secreta

rio del Juzgado municipal de Cu
billos del Sil 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil de que sé hará mérito, hállase 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es del tenor si
guiente: 

«En la villa de Cubillos del Sil; 
a veinticinco de Mayo de mil no
vecientos veintiocho; el Sr. Juez, 
municipal D. Manuel .--Corral Fer
nández, habiendo visto y examina
do los precedentes autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzga
do entre partes, la una, como de
mandado, D. Francisco Rodríguez 
López, casado, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta villa, y de 
la otra como demandada, D." Mag
dalena López; mayor de edad, sol
tera, dedicada a sus labores, habien
do tenido su último domicilio en 
Posadiua, en reclamación de 170 
pesetas, 85 céntimos que el causante 
de la demandáda D. Francisco Gar
cía López adeudaba al actor, de gé
neros de y otros préstamos. 

Parte diapositiva. — Fallo; Que 
declarando haber lugar a la deman
da, debo condenar y condeno a Doña 
Magdalena López, González, pague 
a la parte demandante D. Francisco 
Rodríguez López, :las 170 pesetas 
85 céntimos, que le reclama como 
única y legítima heredera de su her
mano uterino D. Francisco García 
López, con expresa condena de to
das las costas. 
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Asi, por esta mi sentencia, defini-
vamente juzgando, y que por la re
beldía de la demandada se le notifi-
caiá en la forma que la ley previe
ne, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel Corral. —Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
a la demandada rebelde, pongo el 
presente, en Cubillos de! Sil, a 26 
de Mayo de 1928.—Ante mí, Ra
món C. González. —V.0 B.0: Ma
nuel Corral. 
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Requintoiñas 
Lanza López Alfonso, hijo de 

Pedro y de Sabina, natural do Villa-
franca del Bierzo, provincia de 
León, de veintiún años de edad, 
domiciliado últimamente en Cuba y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de 
Recluta de Astorga, para su destino 
a cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en esta plaza, 
ante el Juez instructor D. Javier 
González Moro, teniente de Artille
ría con destino en el tercer Regi
miento de Montaña, de guarnición 
en la misma, bajo apeacibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

La Coruña, 28 de Mayo de 1928. 
— E l Juez instructor, Javier Gon
zález Moro. 

* • 
' . - . • * * -

Trapero Diez Zacarías, hijo de 
Lorenzo y de Agustina, natural de 
Mátadeóh de los Oteros, provincia 
de León, de veintiún años de edad 
y cuyas señas personales son: esta
tura un metro setecientos cincuenta 
milímetros, pelo rojo, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color trigueño, 
frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, sin ninguna seña 
particular, soltero, jornalero domi
ciliado últimamente en Buenos Aires 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a coiiceutración a la Caja de 
Recluta de León, para su destino a 
cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, en esta plaza, 
ante el Juez instructor D. Ricardo 
Ballinas Pasaron, teniente de Arti
llería con destino en el tercer Regi
miento de Montaña, de guarnición 
en la misma, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

La Coruña, 29 de Mayo de 1928. 
—El Juez instructor, Ricardo Ba
llinas. * • • 

Castro Viñuela, Isidro, hijo de 
Miguel y de Catalina, natural de 
Candanedo de Fenar, Ayuntamiento 
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de La iíobla, provincia de León, 
nació en 13 de Febrero.de .1906, do
miciliado últimamente en el pueblo 
de su uaturalc-za, a quien se le ins
truye expediente por falta concen-
hación, comparecerá en término 
de tic iuta d<'as ante el Teniente Juez 
instructor, del 8." Eegimiento de 
Artillería a Pie, D. Diego Suso 
Seoane, de guarnición en Santiago 
de Compostela (Coruña), bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Santiago, 29 de Mayo de 1928.— 
El Teniente Juez instructor, Diego 
Suso Seoane. 

Primitivo Snárez García, hijo de 
Maunel y Lucía, natural de Los Ba
rrios de Luna, provincia de León, 
de 21 años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura 1,580 me
tros, de oficio empleado, estado sol
tero, domiciliado en Mora (Barrios 
de Luna), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de León para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
León ante el Juez instructor don 
Vicente Benavides González, con 
destino en el Regimiento de Infan
tería de Burgos, número 36, de 
guarnición en León; bajó apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León, 28 de Mayo dé 1928. —El 
Juez instructor, Vicente Benavides. 

• 
• • 

Alonso Suárez, Isidoro; hijo de 
Santiago y de Martina, natural de 
Villar, Ayúnramiento de Vegacer-
vera, provincia de León, de 22 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en Villar, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Reclutamiento de León, 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta 
días en León, ante el Juez instruc
tor D. Eduardo Recas Suárez, A l 
férez de Infantería, con destino en 
el Regimiento de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en León; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León, 28 de Mayo de 1928.—E! 
Juez Instructor, Eduardo Recas. 

Manuel Gutiérrez González, hijo 
de Eladio y de Josefa, de 21 años 
de edad, de oficio jornalero, natural 
de Sabugo, Ayuntamiento de Mu
rías, provincia de León, sus señas 
personales son: Pelo, cejas y ojos 
negros, nariz ancha, boca pequeña, 
barba saliente; señas particulares 
ninguna; su estatura 1,685 metros, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, provincia de León, y sujeto a 
expediente de deserción por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta de León para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el Juez 
instructor D. Jesús Vázquez Valen
cia, con destino en el 15 Regimien
to Ligero, de guarnición en esta 
plaza; bajo apercibimiento de sei 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Pontevedra, 25 de Mayo de 1928. 
El Teniente Juez instructor, Jesús 
Vázquez. 

Arias Otero Lucas, hijo de José y 
de Jossfa, natural de Villar (León) 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a. concentración a la Caja- de 
Recluta de Astórgá,. número 113, 
para sú destino a Cuerpo, compare
cerá dentro'del término de treinta 
días én Astorga, ante el Juez ins
tructor D. Lope Brogeras Benito, 
Teniente Coronel de Infantería, con 
destino en el Regimiento.de las Or
denes Militares, núm¡ 77, de guar
nición en Astorga; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, a 2 de Junio de 1928.— 
E l Juez instructor, Lope Brogeras. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PRESA SALVADOR 

Terminadas las operaciones del 
reparto de derrama entre ¡os par
tícipes de la Comunidad para satis
facer los gastos originados y que se 
originen con motivo de la forma
ción, Ordenaiizas y Reglamento del 
Sindicato y Jurado de riegos por los 
que se ha de regir esta Comunidad, 
se halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en el domicilio 
del Presidente para que sea exami 
nado por los interesados y oir las 

reclamaciones procedentes; advir
tiendo que pasado dicho plazo, no 
serán atendidas y se procederá a 
poner al cobro el referido reparto. 

Pardavé de Torio, a 1.° de Junio 
de 1928. - El Presidente, Félix 
Lanza. . !¿ 
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COMUNIDAD DE REGANTES DE 
LA PRESA DE RODRIGO ABRIL 

Y SAN MARCOS 
Aprobado el proyecto de Orde

nanzas de esta Comunidad en sesión 
celebrada en 4 de Julio de 1926, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
uúmero 7.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Junio 
de 1884, se hace saber a los intere
sados que dicho proyecto se halla 
de manifiesto en las Secretarías de 
los Ayuntamientos dé Villanueva 
de las Manzanas, Campo de Villa-
videl, Cabreros del Río, Fresno de 
la Vega y Valencia de Don Juan, 
por término de treinta días, para 
que puedan ser examinados durante 
las horas de oficina.. 
. .León, a í.0 de Junio de 1908.— 
Por la Comisión, Ricardo Pálláres.. 
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LA AGENCIA DE NEGOCIOS 

DE 

ÜENARO FERNÁNDEZ CABO 
se ha trasladado a la 

AVENIDA DEL PADRE ISLA, NÚM. 20 
(próximo al Gobierno civil) 

P .P . -206 

y después com
prará Y E S O S 

RUIFERNANDEZ de mi fábrica ('•• 
Torquemada (Falencia) y cementa 
portland CANGREJO. 

Venta, ALMACENES RUIFER
NANDEZ, Independencia, 4 León. 
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LEON 
Imp. de la Diputación provincial. 
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